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DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINJSTERIO--DE J.JA6UERRA

Seftor General de la cuarta '.cvisibn
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- -.e..=__ U1

movida por el nri'ento de INFANlTE· y...........
RIA, ametraltador-bombardero, con des·
tino en el rerimieMo núm. 3, Félix de
la Fuente ~aatafto, en solicitud de que
le sea concedida la vuelta al SerVicio
de ATiacl6n, en situación A); teniendo DlBSr~NOS
en cuenta Que el escaso perlODl.l con el '
solo tltulo de ametraUador-borrt>anl.ero, lExáno. Sr.: Habiendo .ido deatina·
que ~xiste en el, Servicio de Aviación, do a continuar prestando IUS aervfclOl
se encuentra a eiltiftl'llir. he reeueho' en el eueJ'QO ele ~WId en 1. pro
desestimar la petici6n del recurrente. vincia de ZaraeoÁ, procedente de la'

Lo comunico a V. E. ~ra MI conoc:l.' de Madrid, el comandante ele la GUII\a
miento y cU\11&lWmiento. Y.adrld,' J6 de DIA OIViIL D. ]oH CarrcqulDo '!u
mayo de 1932. ~, he ~do a bieD dieponer que el

Intere.ado continúe en la situaci6n que
AzAAA le tefta16 la orden de 6 del actual

~. O. Q6m. ,IO'}), Y afecto para: fines
Sefior General de la' octava divisi6n de documes1taciÓCl, aleEptimo Tercio.

orgánica. Lo comunico a V. E. para 10 CODOci·

PARTE OFICIAL

-
ORDENES-Ministerio d. la Guma

Subsecretaria
••c......

BAJAS

C¡'culM. Exano. Sr.: Según parti
cipa a este llinisterio el Gefteral ele •
ClJarta divisi6n orgánica, falleció en
Barcelona .el dla 2a del corriente mee
el General 'de brigada, en .ituaciÓCl ele
teeunda reserva, D. Roberto Piserra
de U~ia.

Lo comunico a V. E. para 111 CODOCi
llliento y efectos. Madrid, 24 de mayo
de 1\)32. '

SelIor...

J1lIlta Central de V..taIrIo , Bqalpo

ViESTUAmO y EQUIPO

C" ~la V'c.dtw. EXabO. Sr.: Cumipl1c1u por
Junta Central de Velturiario 7 Equipo

t?das las formalidades prnoenidlll en el
VI,ente reglamento de 'contrataeiÓCl Id
~Inistrativa en el ramo ele Guerra;
oído el parecer de la Comisi6n per
Tanente del Consejo de Estado Y de la
nte.rvención ,general de la Admi.il

traCl6n del Ettado y de confonnidad
C?n lo 1IC0rdado por el CoDlejo de llS
Ilst~OI, ,he tenido a bien ,utorlar a
ha citada. Junta Central para que cele·

re subasta leeera! y 6nlca con objeto
t1e adquirir 1&1 prenda. y efectOl ele
~~stuario y equipo que al finaJ de esta
!lpOIlci6n se e~reaan, debiendo re·

~!r. en dichaCQttlPra los plIqos de COfto
bl~lones tbicaa y lecalea que se pa.

Ican a continuacl6G.
\'n'Lo comunico a V. E. para aa coDOCi·

lento y cUlllPlImiento. Madrid, 17 de
l11ayo de 1932.

Sefi~~ ...'

-
106.600 guerras de algod6D caqui.
80.262 pantalones de aJcocJ6b caqui,

para fuerzas a pie. .
260338 pantl'1ones de a1Jod6a caqai,

para fuerzas montadas.
53.300 pantalooes de algoMn caqal.

para gimnasia.
53.300 gorras de plato.
53.300 gorras de cuartel
106.600 pares de borcesu••
106.600 pares de alplrgatal.
106.600 camiau.
106.600 calzoncillos.
213.aoo cuellOl para c:amilU.
106.600 toallas.
53.JOO chalecos de abrilo
53.300 oeftidorea.
53.JOO c:ueharaa.
53.300 tenedores.
53.300 cinturones de cuero, .In chapa.
213.200 paftueloe.
),Iadrid, 17 de mayo de 1932.-Aaaa.

tNOTA.-Loe pti~ ele condidooes que
se citan en la' anterior orden acompaftan
aJ presente aúmero COD pa¡iuc:l6D in
de,pendiente.

•••.............

..,.

IASCENSOS

F..:Q:mo. Sr.: Vista ,la instancia que
V. E. cursó a este Ministel'io en S de
noviembre ú1:timo, promovida por .el te
niente de ARTILüERJI.A D. José Gar
cía González, hoy capitán, destinado en
el primer regimiento de Montaiía, en
súplica de s~ ascenso al ,empko que ac
tualmente disfruta con antigüedad de JO
de j\ll1io de 1931, que existian VIClUItet
eJetraordinarias motivadas por el inc~
pHmiento del decreto de :n de abril del
mismo afto (D. O. núm. 90) aunque
producida. posteriormente, que'debieroD
d!"rse al ascenso en cumlp1imiento de la
cm:utar de 2S de ~errt>re lIiguiente
(D. O. núm. 317), y teniendo en cuen
ta que el citado decreto, aunque ata·
bkció un ¡plazo ¡para firmar la .ad1esión
al nuevo lUgimen a los jefes y oficia
les, hasta tanto no se ,dietara la orden
d,e baja en el ,Ejército continuaban sien
do ,mitita'!'es, por 10 que hasta el mo
mento en, que de hcd1.<i se produzca la
vacante no nace ¡para nadie el der«ho
a ocu,parla, según determina el articulo
~vo ele la ley'Constituti.a, que pre
c!sa que no se concederá .a~nso alguno
sm v3C!lnte que la motive, y de acuerdo
con lo tnfonnado poI' el Consejo de Es
tado! he resuelllO -desestimar la petición '
del mteresado de ser asce,ndido a capi
tán ~on antigüedad del mes de junio
próxImo J)8sado.

!A comunico I!': V. ,E. tNlra su conoci·
miento y ctmCllimiento. Madrid, 23 de
~ de 1932. '
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AzAÑA

Jefatvra de Tr'OfKU y Sen;kios y Co.
~ de Obrtu Y Fortificacj(JW1

rk IG legw44 di'lJirióla

Se ~nfirrña a los ayudantes de obras
D. Joaquín Ahnagro Fernández (Al
gedras) y D. Fernando Vidal Aristi·
zabal (Córdoba).

Jefatura rk Tropos y Servicios yCo
~ de Obras y Fortificac4ntt1

rk la quialo divi.ri61t

Se conñrma al a)'1ñlnte de obraa
D. Jesús Alt\D'a Gavarre CHuesca).

lefotvra de Tropos y Servidol y CtI
~ tk 0* , FortificaciPw,

tU la octGtIo dWúi6,.

Se confirma al ayudante de obrat
D. Mariano Martlnez Ca.ste1l6n (Co
rufia), al celador de obras D. Herme
negildo Mera Urbanos (León), al di
bujante D. JOIé 'Veredas Rodr~
(ICor.a) yo a los auxiliares de 06ci•.
D. ~ro Rodrlguez Lombera (Cofltl.
fia) ., D. José N6ftez ]iménez (Coru-,
fta.), qued.a.udo agregado el ayudante de
~bras D. José Pucu¡l Martínez (Le6A).

RegHrV,fl/IJ d, ZoJllt;Jdtwel M~

~Se confirma al celador de obras &lll
Nicolú Miguel Miguel., y queda agr~

.ado el celador de obras D. AnÚlGíO,'.
Laforet Hernárukz. (Rectificación.)

Bato116. d, I"9~' de T,ttl6_

, Se confirma a los celadores de abril
:O. U:Uuet RDdr~ Fuenu. l' cIOIl
~uan Basaa Lodri.
: .ltadrid, 14 de Dla70 de- I932.~

D1ACIOJf gUK • CITA

personal de las unidades que figura en
la siguiente relaci6n, por haberlo asi
solicitado.

.Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
mayo de 1933.

Selior...

INGRESOS

: .Exdno. Sr.: R.ectificada por la 1""·'
ta OlUfieadora de alS»irat'llies a delti~
¡d)1i1=O" seg6n pr05luesta definiti~.J~'
fedia t2 del actual (GacelG de MIJlKW'
nlnn. 134), la provisional de :áJ de ~,..
lO '61tirno, be dilpuato quede lin Cleoec-.to el Ingreso eft 1& Ag-rupac:i6n efe 11
serjel .,. 0TdenanrJllI de Interveaci611

,MUltar ., destinos que M cH6 a 101 :~
ntOS ¡por orden de 27 de abril pr ti
nw pasado @). O. ftÚm. 99), de ¡Ol •
~m:iados Victoriano Esteban Caatto
Feli&Je y Manuel Garela Sincltel, DOdl"'
brlndose en su lugar orde·nanlas de di
ella Agr~i6n a los aspiran1leS de ~
yores ~ritos Alberto Sanmard!t AAII
c6gnito y D. Elduanio Limiftana. f-

l"nIda.

-.

Jla,ACI0H QUS 811 CITA

Sebastián Sanjuan Pérez, del regi-
mienro núm. 8, al ,núm. 6. .

Antonio Akalá Rivas, dd regimiento
núm. 14. al núm. 23.

.Manuel Martin Revuelta, del regi
miento núm. 14, al mím. í/I).

]uanMartinez Juliana, del batallón
de Montaña DÚIIl. 5. al batallón de Mon
taña núm. 7.

H)pólito GarriooHer·r~ro, de la Aca
demia de Artilleria. .1' rqimiento de
Infante¡ia nfun. p.

Madri<l, 21 de mayo de 19Ja.-Azaña.

Cwcvlor. Excmo. Sr.: He tenioo a
bie'n disponer que el personal de los
Cuerpos subalternos de INGENIE
ROS que figura en la siguiente re
lació.. pasea servir loa destiDOS que
ea la misma se se6alaa.

iLo comllllioo a V. E. para .11 coaoci
micÚO ., cumplimiento. Madrid, 34 de
grayo de 1932.

Seflor...

CelMlor de ...

D. Greaorio Fer.rer det Val, ele la
Comandancia de Obru 7 Fortificado
,es de la octava divili6n, .. la IIlÍsma
(Oviedo). (V.)

Ayudante de obra.

D. ]\Jan Roju FernAtdez, te le con
lrma en IU destino de la Comandan
Cia de Obras '1 Forti~ciones de la
,rimera dívisi6n ~adajoz.), oontiÍl~n
40 en comisi6n en la ColOllndancia de
Qbru ., Fortifiaeiones de la plaza
..ritima de El Ferrol basta nueva
orden.

AUIlUar. de ofidUa

D. Luis Jlaaia Llorw, ~ la Co
t1~ncía • ~..'.' la tercera di
.ill6n, ti la Comandancia de Obras .,
'ortiá~ de- • ~u,aaadw d,e
tarta~. (Y.) I

tAuslUar de ·&aDu :

. ¡p.. Iaéinf9 \(a.rtfnes~ del re
8isniento de Transmisionea; al re¡lmien
lb de Ferrocarriles, en CODCeIrto de
acr.ado, por pratar servicio en. ylas
~rrea. c:iYiJel.

iMadrid, 24 de l1loIlIO de 1P32.-1Aza1a.

r--.

Cabo de cometa

AzAfiA

Señor General deta quinta diYÍIÍ6a
orgáuica.

Señores Director general de la Glar
dia Civil, General de .la primera cII
visión orgánica e lnterrentor cene-
cal de Guerra. I

miento y cumplimiento. Madrid, 34 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Visq,la instaIlcla pr&
movida en 7 del me. próximo pasado•.
cursada. a este :Ministerio pOr et ..md
liar de primera cklse dd CQeq)O l&tl
xiliar de INTEN'IJENGIA D. Fa
cundo Mateo ,Riva~, con ldestioo en el
Hospital Militar de ;Burgos. en solici
tud de que con motivo de IU. aSCIlDIO a
priocipal le sea .iaaa, Ja orden circu
lar de 11 de marzo último (D. O. 0lÍ
meoro 60), que dispanla la inmovilidad
del personal del Cuerpo S~rDO de
Ingenieros, he resuetw kiesestimat' tal
petición por .estar taxativamente dis
puesto en el Nglamento del Cuerpo Au
xiliar de IlJItelldcncia los ckstinos que
debe dese~fíar este peraooal c:on arre
glo a las categoríu que disfrutan.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ~'*KIIPlimitoto. ~id, ao dt
mayo de 19Ja.

Selor General de la llit~ divisi6R Gr·
,ánica.

Circtll0f"4 Excmo. Sr.: He tenido a
bien dis¡poner que el pen()~1 de ba.Dl1a
'1 cnúsica que se indica en la siguiente
relaci6n, pase destinado a los 'Cuell)OS
que en la mislI)a so ot'IPFaan. carusaocJo
efectos de alta y baja en la pr6xima
revista de Comisario.

Lo comunioo a V. E. par. IU colllOci
miento y cuq»1imieato. M_id, aI de
ma,oo de 19J2,.

AuAA

Sargento, Angel Lápez Carazo, del
regimiento núm. ~, .1 .núm. 3J,

Sa.rgento ascendido, D. Juan Niv,tl
R0m611, del regimiento n6m. 16. 11 a.
(Forzoso.)

IMi~! SAndlett M.I'tI.,., .1CleDllI
do, dd «gimiento núm. 17, al núen. aa
(ForlOlO.)

,1 "'•• '" l.

M61IcoI .. ...... Cwctü«. ~. Sr.: Para lCQpJ&r
. 'el penonal dóO 101 Cuerpol ltba.1tel'GOl

lMarcial Gua1'eftoMa1llano, del re,l- 1= IN(i,ENitBlRk)S a lal plantillal pu-
mierlo núm. 3, al mb. 9.' . blicadu en orden citeular ,de 10 de &,-

JOll6 H(!máftdel Si~.etl. de! batallón ~ro del afio actual (D. O. ftÚm. 36), 'Y
de Mon-tafta núm. 1, al batallón ele Mon-como am¡;líaci6n a las de 25 de marzo 'Y
tafta. n6m. 4. . ·28 de· abrlJ últimos (D. O. núms. 72 y

Nadal Gamun4i Alomar, del ngl- 100), he tenido a bien confirmar en tUi
miento núm. 22, al batal16n ae lIonta- la<ltua1ea deatitlOt, 'Y con el caráctler de
tia núm. 1. 1 forzosos o VoluntariOI que teman. al



D. O. n6m. 122 ~5 de mayo de 1932
" .,

-

RETIRAOOS

Sel\or General de la séptima división
orgánica.

I

EX'aDO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la GUAR
DIA CIVIL,reti.rado, José F-ernán
dez L6pez, domiciliado en San Mar
tín, en el Concejo de Teverga (Ovie..
do), en sÚiltica de que le te abone la
cantidad de 160 pesetas, :JJI(Xlrte de 10.
pluses de concentradÓD que entiende
devengó en Oviedo, durante cuarenta

.dias, be resuelto de actlerOO coa 10 in-
formado por la Asesoría de este MI
nisterio 'Y la Intervenci6n general Mi·
litar, desestimar la peticiÓD del inte
resado, por carecer de .derecho a lo
que solicita, toda vez que de Jo. in,
formes a1lOrtados le comlprueba que IU
destino a Oviedo en 1.. fecha que in
dica, no fué con motivo de concentra
ci6n, sino definitivamente Y con carác
ter fozoso, en virtud de atribucionea
que tenia para ordenarlo el jefe de su
Comandancia, y aún cuando posterior
mente se dispuso se reinteg.rase a IU
anterior destino, ello no le da derecM
al percibo del plus ~ue soJicita, con
arreglo. al 4l:c:reto de 18 de juniQ 40
1924-

EXOOIO. Sr.: Vi9ta la instancia re~

mitida a este Ministerio en 2.4 de mayo.
ck 1931 por el ex maestro de talIer del
personaÁ del material de ARTILLE
RIA D. José Calderón Fernández, en
situación de _retirado, con residencia
en Segovia, calle del Sauco. n~m. 3.
que solicita reillirreso en el EJérCIto, la
inclusión en el Jugar que ocupaba en
el escalaf6n y se le retire con lo~ be
neficios del decreto de 3S de abril de
1931 (D. O. núm. ~): considera.~o
que la situación de retlraoo es defiDlb
va y de acuerdo con el informe del
Asesor Jurídico, he resuelto desestimar
las J)eticioDes del interesado por care
cer de desecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 33 de
mayo de 1932.

•
Señor General de la CU31rta. división

orgánica.

cOllClede .el derecho de efectuar las
de suboficial a los aareentos que
se .encuentren en poaesión -de los
tres títulos de acuerdo con 10 ¡nfor
maoo por 'la Ases.oría de este Minis
terio, para el de igual empleo Jo~é Pé
rez Cruz, a quien le fué desest1ma~
igual petición por orden de 14 de di..
cieni>re último (D .0. núm. 2811), he
resuelto desestimar la petieión del re
currente por carecu de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su CO'I1oci
miento y c~limiento. Madríd, 16 de
mayo de 1932·

AZ,"ÑA

P:RIA.CfICAS

Excmo.. Sr.: Vista la instancia ','ro
movida por el cabo de AVIACION
MIILITlAR, Tomás Mendoza Gorosti-.
za, piloto amctral1ador-bOni>ardero Y
mecánico, con destino en la Eacpadra
nÍlm 3, en solicitud de q~ le sea con
concedido efectuar los dos aftoe de
prácticas como sargento de Aviaci6n,
que dispone el artículo 19 del decreto
de 13 de julio de 1926 (C. L. nú
mero 2'51); teniendo en cuenta que el
mencionado artículo exl>resa taxativa
ulIente que los ascensos a <:8Ibos y sar
gentos se ajustarán a las condiciones
que deter·mina su 4"eglamento, y 1910

Sel\or General ~ la primera divi.i6n
orgánica.

Ext'mo. Sr.: Vista la instancia que
el coronel del <regimiento de ZAPA
DORES MINADORES cursó a e,ste
Ministerio en 7 del actual, promov:da
f.or el sargenro de complement? de In
genieros Jesús Rodríguez Bachlllc:" ~~
tualmente afecto al Cent.ro de Movlh
zación y Reserva núm. l, en súplica de
que se le conceda sufrir el exámen y
efectuar las prácticu reglamentarias,
que nG pudo llevar a ~abo en la. épo
ca prevenida por encontrarse dISfru
tando dos meses de licencia en el Ex
tranjero, he resuelto desestimar la pe':
tición del recurrente, toda vez que el
motivo de su ausencia cn talfedta fqé
voluntario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunt>limiento. Madrid, 33 de
mayo de ~32.

CSel\or General de la quint;;. división
o~,ánica.

Señores General-es de la séptima y oc
tava divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio e~ 25 de
abril 'Próximo -pasado, promOVida por
el alférez de complemento de INGE
NIEROS D. Antonio Adrados Mar
tín, af~to al batallón de Pontoneros,
en súplica de que se Je conceda e1 ef!c
tuar en dicho batallón las tres sema
nas de prácticas reglamentarias como
mínimun, en su actual elD(lleo, a, q~e
hace referencia el apartado sexto de .3

orden circular de 27 de dic:embre de
'l919 .(c. L. núm. 489), con los b;~
licios que concede el .apartado sel?tl
mo de la misma diSPOSICión, he teDido
a bien acceder a 10 solicitado. ,

Lo comunico a V. E. para su conoC!
miento y cumplimiento. Madrid. 23 de
mayo de 1933 •

OFICIALIDAD DE COM¡PLE
MENTO

Selior General de la primera divisi6n
orgánica.

Sellar Dircctor general de la Guardia
Civil. t

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por oel alférez de co~lemento
de ARTILLERrA D. Antonio Garera
García, del cuarto ugimiento a pie,
en súplica de que le le conceda rellci
si6n de las pli.cticas que se halta efec
tuando en el 16 regimiento Jigero en
virtud de la orden de 27 de febrero
último, a ñn de poderse scmeter a un
tratamiento especial por encontrarse en·
fermo, y le sean,valederas para el ...
censo al eJ1'1)leo inmediato, he tenido
li1 hien acceder a que ceae en dicf1as
prácticas, y siéndole de abono para
completar Jos seis meses que seliala el
artfculo 4'$6 del reglamento para eje
cución de la vigente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, el
tiempo que ha estado efec;uáitdolu, el
cual tiene que completar en' lo suce
sivo si desea obtener el empleo supe.
rior inmediato.

Lo coJnunico a. V. E. para Sil conad-

LICENCIADOS DIE LA GUARDIA
CIVJL

Extmo. Sr.: Vista la instancia .pro
movida por el cabo de Ja GUARlI1LA
OVIL, licenciado, Hermógenes Sán
chez García, oomiciliado en Yebes (To
ledo), en SÚ1;)1ica de que dado el ca!l<l
de no reunir tiempo de .servicio su
ficiente para obtener deredlos pasiYOs,
en el supuesto de ac.eptar el reingreso
en dicho Instituto que como guardia le
fué otoorgaoo, se le coneeda ampliación
de tiempo para ello, be resuelto, de
acuenb con lo ioformado por la Ase
soría de este Ministerio, citsestimar Ja
pebción del interesado, por no poder
se determinar a priori, ai llegará o no
reunir eJ tiempo minimo de aervicio
para obtener el retiro al corresponder
le ser baja por edad, 1~ por
prohibir terminantemente el artículo
93 del Estaturo de Clases Pasivas del
Estado de 2a de oct¡j)re de 1926
(c. L. núm. 372), le hagan clasificacio
nes preventivas y rccooocimiento de
5'ervicios, si al propio tielJl.)O no se
pide el retiro.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
mayo de 1933.

AzAib

Señor General de la segunda divi&ión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Lo Comunico a V. E. para su conocí- miento y c:umplimiento. Madrid, 19 de
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de mayo de 1932•

mayo de 1932.



Lo comunico a V. E. para su eoaocl· Suero antitiróideo liquido (caja con
miento y cumplimiento. Madrid, :n de diez aJIilollas de I C. c.
mayo de 1932.

AzAiIA
Sefior General de la octava divili6n

orgánica.

Sefiores Director general de la Gaardia
Civil e Interventor general de GtJe..
rra.

._.
811:&181 .. ••ltrlll

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

•Circular. Excmo. Sr.: A peticiÓll de
los Directores del "Instituto Llorente".
estab'ecido en Madrid, calle de Ferru
núm. 7, de acuerdo con 10 informado
por la Inspección de Farmacia de es
te Ministerio, y como ampliación a la
orden circular de 24 de abril de 1928
(D. O. núm. 92), he resuelto autori
zar a las diversas Farmacias Militares
para que puedan adquirir los produc
tos de procedencia y elaboraci6n del
mencionado ITllStituto, que se expresan
.eu la re!ación que se adjunta, al (lb.
jeto de que puedan ser suministrados
a los diversos servi~ios que dicbu de
pendencias realizan, debiendo regir pa
ra .su adquisici6n, las condiciones e.ta"
blecidas en la citada orden circular de
24 de abril de 1928 y dentro de las ins~
tnteciones dictadas por la orden circu
lar de II de marzo próximo palado
(D. O. núm. 60).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento Madrid, 23 de
mayo de 1932

Sefior...
RELACION QUE SE CITA

¡Antitoxina diftérica ~ooo unidades
antit6xicas).

IAntitóxina tetánica (3.000 \lIIIidadel
antitóxicas).

Antitoxina escar,latinOla (S.ooo uni
dades antitóxicas).

Suero antidiftérico (2.500 unidadel
antitóxicas).

Suero an~itetánico (1.500 unidades).
Suero. antlgangrenolO pdIivalente (lO

c. c.)
Suero antimeningoe6clco poiliyaleate

(10 e. c.)
Suero antiestre1itac6clc:o poJiva1eDte

(10 c. c.)
iSuero antlestrtlptoc6clco Pue~ral

(ro c. c.)
Suero AntlcarbuncOIO (Jo e. ~.)

S~ro Antim~itoe6cico equfDo ,(10
c. c.)

Süero Antipneumoc6clco polivalente
(10 c. c.)

Suero Antitlfic:o (JO C. c.) ,
Sucro Antibronconeum6nico (10 e. e.)
Suero An:ldls~ntérico (r~ e. e.'
Suero eqUIno Mnnal (JO e. e.)
St1~ro equino ad~nal&1ico ,(10 c. e.)
Suero Vena renal de cabra (10 c. e.)
SuerG Hemot6n liquido (suero hf-

matopoyético), caja de cuatro frUCOl
de (10 c. c.)

Sueros comprimidos

Suero Hemotón (suero hematapoy~

tico), tubo con 30. oomprirni~~...
Suero antitiróideo (Anbtiróldina),

frasco de SO comprimidos.
Pastillas antidiftéricas, para uso pro

filáctico, tubo con :.lO COQlPrimidos.

VaCUllllll

Vacuna Jemeriana al), verde brillan
te dosis para cuatro personas.

'Vacuna Jenneriana al verde brillan-
te, wials para 12 personas. .

Vacuna Jemteriana a' verde bnllan
te wials para ~5 personas.

'Vacuna antirrábi<:a (~odo SemPle),
caja de 14 antlOUas para el tratamiento
de un individuo.

Vacuna eoutitufdaa por t6sbw1 o
anat6xiDaa

Vacuna antidiftérica (anatóxina), 3
atr#poltas I c. c., para Uml vacunación
completa. •

Vacuna Antitetánica' (anat6xlna), 3
amPollas I c. c., para una vacunación
coJTipleta.

Vacuna Anti~scarlatinosa. 3 ampollas
para una vacunación co~leta.

VOCWlOl micr'Obiolttu If' 'cojal d, 6 am
p.olltu de 2 c. e.

Vacuna tiíoídica paratífica preventi
va (T. A. B.), para 2 vacwraciooee
completas. .

Vacuna tifoidica.
Vacuna paratlfica A.
Vac1Jl1a paratífica B.
Vacuna es~filoc6cica polivalente.
Vacuna estreptocócica poliva1enk.

. Vacuna estafilo-estr~toc6cica (anti-J
pu6gena).

/Vacuna gonocócica poliva1ente.
Vacuna gonoc6cica mixta.
Vac1Jl1a melitoc6cica.
Vacuna anticatarral.
Vacuna Pertussis (contra la tOl fCoi

rina).
Vacuna polimicrobiana dental.
Vacuna aotigripal.
Vacuna aene.
Vacuna coli.
Vacuna entero-renal.

Entero-.aeutla.

(Vac....aI toro "" dig,lfhIo)

Entero-vacuna, Tifo-paratifto-eollba
dls.r, caja de 6 plldoral para va~
ción.

Entero-vacuna antlpqena, caja de
1''; comprimidos.

,Entero-vacuna gonoc:6eica, caja de 15
comprimldoa.

Entero-vacuna gonoc6cie& mixta, ca
ja de 15 co~rimidos.

Entero-vaCUfla enterorrenal, caja de
15 comprimidos.

D. O. DÚm. UlI

Antivirus (inmunivirus) estafi1oe6
cico, ampollas de 10 c. c.

Antivirus (inmunivirus), fra§.co de .50
e.c.

Antirirus (inmunivirus) estreptoc6cl
co, ampollas de 10 c. C.

Anti"irus (inmunivirus), frasco de
SO c. c.

Antivirus (inmunivirus), antipu6geoo
(Estafilo-estreptocócico), ampolla 10
c. c.

Antivirus (inmunivirus), frasco de
SO c. c.

Inmunivirus (antivirus), antipuógeno
concentrado, ampolla 10 c. c.

Inmunivirus Entero-renal (anti'l'inn),
ant>olla 10 c. c.

Inmunivirus génito-unnario (antivi
rus), caja COJl 10 aq¡ollas pipetal de
2C.C.

'Rino-inmunivirus (antivirua), ea j a
con 3 aJr.t)Ollas de S c. c.

Oto-inmunivirus (antiviras), caja c:ora
3 a~llas de S c. C.

'Pomada de antivirus antiPlJÓl'CDO, aIl
tubo.

Productos Oroterápicoa

Rrtrocto glictricDS 1ft /nucos d, 25 c•. e.

Tiroidina.
Ova!'ina.
Tiro-ovarina.
Ovarina bel1adonada.
Capsurrenina.
Hipofisina.
Orquina.
Nefrina.
Pancreatina.
Enteropancreol.
Hepatina.
Polihormina.
Ferrovarsina.

ComprinúdPs en tubos tU 50 c. c.

ffiroidina.
Borotirina.
Ovarina.
Tiro-ovarina.
Ovarina be1ladonada.
Capsurrenina.
Hipofisina.

·Orquina.
Nefrina.
Pancreatina.
Hepatina.
Potihormina.
Ferrovarsina.
'Suero antitiroideo con OYIrfna.
LaethornJÓn (gr!ndula mamarJa).
Hormocatcina (••tea c:ak:inu 7 ..

glándu1u fijadoru).
Cotaeobil.

Soluciones acuol&.

Adrenalina (cloridrato de), frUCOl
de 30 c. C.

InyectabIea

Insulina, 100 unidades.
IPituina (pituitrina Llorente), a am

¡)ollas de I c. c.
Tiroidina, ~ja con 10 lJRpO'Du.



,Excmo. Sr.: Vista 1a instancia pro- JlADWm.-IUUllTA 'f TALLa" DUo 11I.
movida por el cabo del regimiento de _10 Da LA Gva.u

-'"

AZAÑA

Sefior Ge~ral de la quinta divisifus
orgánica.

INFANTERIA núm. s, José Fernán
<tez Lllpez, en la que solicita el ab/)o
00 de las cantidades devengadas por
reenganches durante el ejercicio de 1931
y que asciende a 166,75 pesetas; tenien
do preserire que Por orden de 22 de fe
brero próximo pasado (D. O. núme
ro 47). han quedado suprimidas las
llamadas ateucio~s' de carácter prefe
rente, entre las cuales figuraban Jos
ceenganches, he' resuelto desestimar su
petición, y dis¡poner sea tramitada la
documentación justificativa de la recla
1Jiaci6n correJl)OJidiente a las 166.75 pc
setas, que por tal concepto pertenecen
al recurrente. para que con arreglo a
la legislación vigente pueda efectuarse
el reconocimiento y abouo en su dia
de dicha cantidad..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuntJlimien~ Madrid, 20 de
mayo de 1933.
I

REENGANOI.ES

......
.ltlrlllCl" lIun••IIIIM

AZAÑA

\ .1 .. ' ....•

rio, sea cargo a.1 crédito de 22.000 pese
tas concedido para esta ateoción, en
propuesta eventual aprobada por orden
circular de :z6 de diciembre último
(D. O. núm. 291), con a.p1K:ación al
concepto "Obras de acuartalamiento"
del vigente Presupuesto, debieDdo re
dactarse el pliego de oondiciones fa
cultativas que ha de regir en dicha
subasta.

Lo comunico a V. E. para $ti CODOcl
miento y cutq)1imiento. ~rid, 13 de
mayo de 1931r.

Sefior General de la octava división
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos y Cgnta
bioJidad e Interventor general de Gue
rra.

n. o. D6m. t2t

SERVIOOS DE INGENIEROS

Baeterioterapla intestiDial

Neolaetol (fermentos lácticos), caja
con 5 tubos de 10 c:ont>rimidos.

Madrid, 23 de mayo de 1932.-Azaña.

Ovarina. caja con 10 amt><>llas.
Tiro-varina, caja con 10 ampollas.
tFerrovarsina. caja de 10 ampollas.
OvarsY'1. caja con 10 ampollas.
Po1i~.ormina, caja con 10 ampolla&.

Hipofisina. éaja con 10 ampollas.
Nefrina, caja con 10 ampolla&.
Hepatina, caja con 10 ampollas.

Excmo. Sr.: Examinado el proy~

to de obras de adaptacibn del cuartel
del Coto de Gijón para alojamiento de
un batallón de Zapadores Minadores.
que V. E. cursó a este Ministerio en
30 de abril próximo pasado; he te-o
nido a bieo aprobarlo para ej~ución

de las obras que lo integran, por el
siskma de cOlltrata mediante subasta
pública, disponiendo que su prcsupues
to total, itnlJOl'tante ::n.995.95 pesetas. de
cuya cantidad 21.865095 peseta. corres
ponden al pr.esupaesto de contrata y :.as
130 pesetas restantes al complemelita-
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